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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 176 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001-3103-019-2022-00302-00 
 

 
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

La apoderada judicial de la parte demandante en memorial que antecede manifiesta 

que desiste del recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria contra el 

auto de fecha 05 de mayo hogaño que declaró terminado el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Frente a lo anterior y por ser procedente dicha solicitud de conformidad con lo 

previsto en el numeral 2 del inciso 4 del Art. 316 del C.G.P., se aceptará el 

desistimiento del recurso sin lugar a condena en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada actora de manera subsidiaria contra el auto que decreto la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: SIN condena en costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 

2 del inciso 4 del artículo 316 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
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